
memoria, descriptiva  que se acompíuia a ia  E olicitud  ae 

latente de Invención ^or VEINTE años a favor de J e a n 
P a i  o u , de nacionalidad francesa,residente en AVXülíüN 
(Vauciuse), ¿rancia, por:'* IJH DISPOSITIVO l)E ¿Pñ&lIITü PaHa 
PERAI'i'Iii LA SUSTITUCION, PÜii HUEDüS DE AlíTOiOVIL, DE LuS 
RUEDAS DE VEHICULOS HIrüii;''i/IEES', ; presentada en e l M inisterio 
de industria y Comercio*

Las nuiaerosas ventajas de las llantas neumáticas,sobre 
las llantas de Madera con bandaje de M orro,hacen que los  
constructores de vehículos iiipoi^viles sustituyan cada vea 
más las ruedas ordinarias por ruedas do automóvil*

Para poder egectuar esta sustitución  en un vehículo 
Mpomóvii ya en uso, se lian iiauginndo varios d isp os itiv os ; 
por ejeMpio e l reemplazar su e je  por otro ya eoMpletíiMente 
montado o e l  u t i l iz a r  e l  e je  ya existente, equipando 1a rueda 
de automóvil de un cubo que se embuta sobre e l  muñón o cuello 
de dicho e je .

El manguito que constituye e l objeto del presente invento 
representa una ventaja económica considerable sobre lo s  d is­
p ositivos  actualmente en uso para este f in , en e l  sentido de 
que permite no sólo u t i l iz a r  e l e je  ex istente,sino también su 
muñón o pezón,ó, en algún caso, su mismo cubo.

Según el invento e l  manguito esta formado por una 
guarnición que se enchufa perfectamente en e l muñón del e je , 
formando cuerpo dicha g«urnieión con un p la t i l lo  sobre e l que 
se asegura la  rueda de automóvil según lo s  procedimientos
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usual es,iiaci endose so lid a rio ,p or  lo s  motilo s adecuados,el manguito 
de la  caja del muñón.

±jn e l dioujo adjunto se ilu stran , a titu lo  do ejemplo,dos 
formas de ejecución del invento:

La figura 1 representa, en corte vertió*J., una forma de 
ejecución  en la  que e l  arrastre del manguito se efectúa por 
espigas de la  caja  del muñón,

Jja figura 2 representa, en corte v e rt ica l, una forma de 
ejecución  en la  que e l  arrastre se bfectáa por medio de to rn illo s  
o de espárragos*

üorao se ve por la  figura 1, e l manguito llev a  una guarni­
ción  1 fundida con un p la t i l lo  2, enfundando e l conjunto a la  
caja  de muñón que constituye e l  co»jin ete  del muñón 4 en el 
que termina e l e je  i> que se trata de ú t i l  i  sur. En alo jamientos 
practicados para este ob jeto en e l  manguito se en-castran las 
espigas b, de las que están generalmente equipadas las Cajas de 
muñón de las ruedas ordinarias, y las que contribuyen al 
arrastre de estas ultim as. Ln e l caso presente sirven para 
arrastrar e l  manguito*

na rueda 7* que on e l caso representado se supone que es 
una rueda de disco llamada "iálchelin", se monta sobro e l  p la t i l lo  
2 mediante ios  Duiones tí» Las ruedas de radios se montarían sobre 
este mismo p la t i l lo  por cualesquiera medios adecuados .Una tuerca 
de apriete,con  sombrerete 9# que aprieta el manguito contra e l 
co lla r ín  lu de la  caja del muñón, s irve  para mantener sólidamente 
a i manguito en su lugar sobre esta caja*

So advertirá que, en la  mayor parte de ios  casos, e l pla­
t i l l o ,  como se ilu s tra , puede convertirse en tambor de freno.

ián la  forma de ejecución representada en la  figura 2, e l 

manguito i ,  2 se mantiene en su lugar sobre la  Caja del miñón 
y se arrastra por esta ultima por medio de to rn illo s  o de es- 
parragos 11 que penetran en cavidades 12.
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Para emplear las formas duejecución que acaban ¿lo descri­
b irse , sera p re ferib le  trabajar la  ca ja  cíe Huilón y e l manguito 
de manera que se ajusten perfectamente la  una en el otro.En 
lo s  casos especiales en que esta operación ae juague in ú til 

o no pueda efectuarse,una variante del invento consiste  en 
u t i l iz a r  un manguito de dos piezas, encajado sobre la  caja  
del muñón o soore e l cubo, mediante io s  d ispositivos  usuales.

úooe entenderse que las formas de ejecución  antes 
descritas no se lian aducido más que a t itu lo  de ejemplo, y que 
nos reservamos e l derecho de introducir cualesquiera modifica­
ciones constructivas sin sa lirse  dei marco del invento.

Se reiv ind ica  como nuevo y do propia invención: 
l.-IJn d ispositivo  de manguito para perm itir la  sustitución , 

por ruedas de automóvil, de las ruedas de vaiifcuios hipomóviies, 
ya en uso,caracterizándose el manguito por una guarnición que 
enfunda perfectamente a la  caja  del muñón de la  rueda que se ha 
de reemplazar, y formando cuerpo con un p la t i l lo  sobre e l  que 
ensambla la  rueda de automóvil segón ios  procedimientos usuales, 
haciéndose e l mismo manguito so lid a rio  de la  ca ja  del muñón por 
cualesquiera medios usuales.

Si invento p.ue.ie también aplicarse a vehículos agríco las, 

ta les como carretas, jardineras, sulfatadoras, e tcé te ra ,lo  misino 
que a io s  vehículos industriales de todos io s  t ip o s .

Data patente recae soDre:" UH DISPOSITIVO DE MANGUITO fARa 

.,HR ili'Hl La SUSTITOCIÜÍÍ, POH RUSDa S i)E iJJTÜiOVIL, 1)E IAS RUEDAS

DE VEHICULOS jUx'ÜiJüVILES" , como queda descrito en la  presente
memoria, caracterizado en la  anterior Iíota,y representado en el
adjunto d ibu jo . .

jiadrid, £> de £ebrero/de iy>9.
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